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D E A V I S O S Y N O T I C I A S 

i lLXLMOS T E L E G R A M A S Y NOTICIAS DE LA T A R D E 

ANUNCIOS: Ea 1." plaua, 
veinte céntimos linea; £n 8.', 
quince; En 4.*, diez. RECLA
MOS: línea. 25 céntimoa. COMU
NICADOS y aueltos do redac
ción: de 0,25 á 5 peaetaa. ESQUE
LAS FUNEBBES: de 4 pesetas 
eu adelante. 

Rebajas á los susoriptores y á 
I03 anuncios permanentes. 

PAGO ADELANTADO 

arauJAMO-DENTiBrÁ 
L A fSEAL GASA 

dt U fiatoria. 17. 
SapTíiaJidad en dentaduras artificiales en , 

oro, platino y caochnt, con arreglo á los ú l 
timos adelantos. 

Orificaciones y empastes de todarf elases. 
Espflcialista en enfermedades de la boca 

r en ext racc ión sin dolor. 
UOTÍS de consulta: de nueve á cinco. 

gfalléU*"' Aillos Plaza dol Arzob'siiü 

272 dentaduras! 
M han constxuído en el 1901 (como censta 
• n sus libres) en el gabinete eden to lóg ico 
del coo»cido y acreditado dentista s e ñ o r 
Silva. Garan t í a grande para el púb l i co en 
general. Precios sumamente m ó d i c o s . 

— Cid, 28 — 
4 » • medias y arreglan las ge hacen d e t e k r 

Coao«pción, 11, 3.o dra. 

GRANJA SALINA 
T I T U L A D A < H O Y A L G R A N D E > 

iH 24 d«l corriente se vende en p ú b l i o a 
Buh&at» en el domici l io de D. Anton io A l o n 
gé, en Poza de la Sal. Informes, el miemo. 

¡Gran liquidación! 
Casa correo, entresaelo, izqmierda 

L a conocida, antigua y acreditada modis
ta, Luisa Gonzale«, la hace de toda clase de 
modelos para iombreros de i i iv ierno y vera
no, caicos, cintas, flores y d e m á s efectos per 
te»eciente« al rame, todo á precios suma
mente m ó d i c o s . 

Horas de de«paeh©: de diez ¿ una de la 
tarde y de tres á siete de la noche. 

Se renden plumas desde 25 c é n t i m o s en 
adelante. 

Supelón, 58, entresuelo, ixqaierda 

C A R T A D E M A D R I D 

Madr id 16. 

No se registra n inguna noticia que valga 
la pena de consignarse. 

De los mi t ins celebrados ayer en Santan
der y Ciudad Real, y de loa discursos pro-
mmciades por los señores Canalejas y Gasset, 
táenea ya conocimiento eso3 lectores. 

La Asamblea de fus ión republicana ter
minó ayer sus tareas «on el nombramien to 
de la comis ión encargada de realizar la con-
Yocatoria para la Asamblea uaagna del par
tido, y con u n discurse del señor S a l m e r ó n , 
teonsejando la u n i ó n de todos, y confiando 
wa que los progresistas y federales á ella coo
perarán. 

* * 
Con motive del lu to de la Corte, los m i -

aistroa de Estado y Gracia y Justicia no han 
llerado hoy n i n g ú n decreto á la firma del 
Key. 

•MU * * 
Bu el minieterie de Gracia y Just icia se 

^a¡recibide el expediente de indu l to , relat ivo 
al proceso de la Man* I k g r a , r emi t ido por el 
presidente de la Audiencia de Cádiz . 
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E l señor Dato ha manifestado que lo des
p a c h a r á enseguida, para enviarlo á informe 
del Consejo ¿e Estado, con objeto de decre
tar los indul tos cuanto antes. 

* 
* * Esta tarde, á las cuatro, ha sido enterrada 

en Viena la archiduquesa Isabel, madre de 
la Reina viuda de E s p a ñ a . 

Aunque se h a b í a dicho que, con mot ivo 
de la desgracia que aflige A la fami l ia real, 
se s u s p e n i e r í a el anunciado viaje del Rey á 
A n d a l u c í a , el presidente del Consejo ha ma 
nifestado qme no es tá el asunto resuelto. 

* * 
E l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n del Banco 

de E s p a ñ a ha nombrado á D . P ío Escudero 
director, de sucursales de dicho estableci
miento de crédi to . 

* 
* * Esta m a ñ a n a se han celebrado en el sun

tuoso templo de San Francisco el Grande 
funerales por el duque de T e t u á n , que ha 
presidido el «eñor Abarzuza, a c o m p a ñ á n d o l e 
el alto persoaal del ministerio de Estado y 
no pocos amigos del difunto. 

Estos se despidieron para el viernes p róx i -
mOj en que, como es sabido, se r e u n i r á n los 
tetuanistas—convccados por los señorea S á n 
chez Bust i l lo , Danvi la , Navarro Reverter y 
Castellano—para fijar su act i tud. 

Hablando de esto, se insiste en que m u 
chos de los que siguieron al exininistro con
servador a c a t a r á n m u y pronto la jefatura 
del señor Silvela. 

Y q u i z á s se relacionen con estas posibles 
tendencias las incert idumbres que existen 
para formar el encasillado en la provincia de 
Castel lón, donde es fama contaba con valio
sos elementos el duque de T e t u á n . 

De otros funerales no menos solemnes da 
noticia el telégrafo. 

Se han efectuado en Zaragoza, por el alma 
del señor Sagasta, h a b i é n d o l o s presidido el 
señor Moret, quien con ta l objeto m a r c h ó 
anteayer á la capital de A r a g ó n , que hace 
añoa reprfisf-nt» ^1 Oonerftfir». 

E l exminastro l iberal d a r á esta tarde una 
conferencia dedicada a l que fué ilustre jefe 
de su partido, y esta noche será obsequiado 
por la cTuna aragonesa! con una serenata 
en eafia del senador Moncasi, donde ?e aloja. 

MBKeHErA. 

Museos para obreros. 
I n s p i r á n d o s e en el sabio pr inc ip io de que 

es mueho mejor prevenir que leparar, l a 
Asociación deü ln ius t r i a l e s j i l e Francia asaba 
de solicitar el concurse del Gobierno de 
Mr. Combes y el del Munic ip io de P a r í s con 
objeto de llegar al establecimiento de u n 
«Museo de p reveno ión de "los accidentes del 
t raba jo .» 

A fin de que se comprenda el alcance de 
tan laudable in ic ia t iva , d igna de ser imi tada 
en todos los pa í ses , haremos algo de historia 
del asunto. 

E n la mayor parte de los países indus t r ia -
lea se han v e » i d o realizando progresos i m 
portantes en lo que se refiere a l bienestar del 

obrero. Esa act ividad fecunda le ha mani 
festado principalmente en la lucha contra 
los accidentes del trabajo y la insalubridad 
de los talleres. 

Las legislaciones de aquellos pa í ses en 
que la industr ia ha adquirido cierto grado dei 
desarrollo poseen ya beneficiosos preceptos, 
eneaminadea á atenuar ea la medida de lo 
posible las consecuencias pecuniarias de las 
heridas ó emfermedades que sufre el obrero 
en el ejercicio de su profesión. 

Esto no basta, sin embargo, pues claro es, 
que s i m u l t á n e a m e n t e con esas disposiciones 
que tienden á reparart deben existir otras 
ouya finalidad sea prevenir, y a reduciendo 
al m í n i m u m , mediante la observancia en 
fábr icas y talleres de una r e g l a m e n t a c i ó n , 
protectora, la frecueBcia y la gravedad de 
les accidentes, ó bien mejorando las condi
ciones h i g i é n i c a s del trabajo. 

A dicho objeto cuenta Francia con la ley 
de 12 de Junio de 1893, que, con algunos 
decretoi posteriores, constituye un verdadero 
Código de la p ro tecc ión . 

E n los esfuerzos combinados de los Pode
res púb l icos y de iniciativa privada para do
tar a l obrero de armas defensivas contra los 
peligros que le amenazan, existe, sia embar
go, una deficiencia, subsanada por m u y j p e -
cos pa íses y que ahora trata de hacer desa
parecer la mencionada Asociac ión francesa. 

Esa laguna es la falta de «Museos de pre
venc ión de los incidentes del t r aba jo» , don
de los directores de industrias y los mismos 
obreros tengan expuestos constantemente 
los medios de defensa á su alcance. 

Tales Museos existen en Zur ich , Viena, 
Amsterdam, Moscou y Charlottemburgo. 

E l Museo de Viena, debido á la in ic ia t iva 
del doctor Franz Mi je rka , dispone de m á s 
de quiaientos modelos de m á q u i n a s y de 
aparatos protectores é h ig ién icos . 

T a m b i é n es m u y importante el Museo de 
Amsterdam, creado en 1891. Comprende 
300 modelos de m á q u i n a s ea marcha, prote
gidas del modelo, m á s completo posible. Los 
obnín-.v rvw)*.-, coRcur."'- «' V".i«^o durante 
sus horas l ibres y hacer funcionar á su an
tojo los aparates expuestos, con lo que cousi 
guen familiarizarse con el manejo de los 
mismos y perfeccionar sus conocimientos. 

PÁGINA AGRICOLA 

F E R R O C A R R I L E S 

Transporto de abejas 
Se ha publicado la nueva tarifa de la em

presa del Norte , aplicable al transporte de 
colmenas con enjambres. 

Precio del transporte, 0475 pesetas por va
gón y k i l ó m e t r o . 

La f a c t u r a c i ó n se verif icará siempre por 
vagón completo, aunque el n ú m e r o de col
menas no lo ocupe en tota l idad. 

Cada e x p e d i c i ó n d e b e r á i r a c o m p a ñ a d a 
de u n encargado ó encargados de su custo
dia, quienes paga rán billetes de tercera clase. 

Para ios transportes en gran velocidad se 
ap l i ca r á el doble de los precios de esta ta
rifa . 

Fo l l e t ín del DIARIO DE BoRq«8 (26) 

El beso de una muerta 
^las y h a c í a n correr son mayor violencia la 
sangre en sus venas. 

Entretanto, N e m m o se h a b í a acercado á 
la cabaña . La fisonomía de Alfonso, que re
flejaba una i m p r e s i ó n de sufr imiento y de 
tristeza muy marcada, se a n i m ó al ver apro
ximarse al viejo criado; b r i l ló u n r e l á m p a g o 
eu sus pupilas, y levantando en al to sus 
cortos brazos, ba t ió las manos de contento. 

Entre el precioso n i ñ o y el buen viejo, se 
cambiaron algunas palabras, pero Clara no 
pude oirías; sóio vió á su fiel criado inc l inar 
ee y besar vivamente á Alfonso... d e s p u é s 
enderezarse y desaparecer en el in te r ior de 
la cabana. 

Alfonso le siguió con la mirada; de ípuép , 
su gracioso semblante recobró la tristeza de 
antes y le ocu l tó en la palma de la mano, 
q « e ten ía abandonada sobro sus rodi l las . 

Clara, no pudiendo resistir m á s , a b a n d o n ó 
Presurosa su escondite, y con paso r á p i d o y 
^gero, se acercó á su hermano, g o l p e á n d o l e 
levemente sobre u n hombro. 

E l pob:e n iño se es t remec í* , l e v a n t ó la 

cabeza y estuvo para lanzar u n gr i to ; pero 
al ver aquella figura que t en ía delante, que
dó con la boca abierta, con las manos j u n 
tas y los ojos desmesuradamente abiertos, 
extasiado en la c o n t e m p l a c i ó n de aquella ce
lestial a p a r i c i ó n . 

Alfonso lo h a b í a dicho m á s tarde á I n é s . 
Habiendo v i v i d o siempre en aquel lugar sal
vaje, alejado de todo sitio habitado, en la 
ingenuidad de su a lma virgen y Cándida , 
c reyó de momento en la a p a r i c i ó n de la V i r 
gen. 

Una noche en que el cabrero no h a b í a be
bido aguardiente y estaba de buen humor, 
haLía le contado la historia de la Virgen apa
recida á un p e q u e ñ o pastor, que m á s tarde 
fué u n santo. 

¡Qué ;mi lag ro si l a Vi rgen se hubiese acor
dado de él, que siempre le rezaba cuando las 
estrellas centelleaban en el cielo, por haber
le dicho que d e t r á s de aquellas estrellas la 
Vi rgen st sentaba sobre u n trono completa
mente dorado, rodeada de muchos n iños ! 

Y quizás mientras él t en ía la cabeza o c u l 
ta entre sus manee, la Virgen h a b í a descen
d ido sin que la vi«s9 y ahora estaba delante 
de é l . 

—Alfonso. . .—dijo en voz baja Clara,* que 
no estaba menos conmovida que su her
mano. 

Este continuaba i n m ó v i l y silencioso. 
Clara s e n t ó s e á su lado y lo c i ñ ó con sus 

brazos. 
—Al fonso ,—rep i t i ó con voz t r é m u l a . 
— ¿ Q u é que ré i s de m í , s e ñ o r a ? — p r e g u n t ó 

el inocente n i ñ o , — h a b l a d , que estoy pronto 
á obedeceros. ¡Cuán hermosa sois... señora, y 
c u á n melodiosa es vuestra voz... la siento 
a q u í , en m i corazón! 

—Come yo siento t a m b i é n la tuya, A l f o n 
so, ¡ h e r m a n o m i ó ! — e x c l a m ó Clara no p u 
diendo ya contenerse. 

Y cogiendo entre sus delicadas manos la 
precicsa cabeza del n i ñ o , la e s t r echó contra 
su seno, y la cubr ió de besos. 

A l p r inc ip ie , Alfonso pal ideció; las pala
bras de Clara lo h a b í a n trastornado. 

Le p a r e c í a que se abriese ante él u n mun
do nuevo; lo parecía soñar . 

Ce r ró los ojos durante algunos segundos, 
después los abr ió de nuevo... 

La dulce visión estaba eiempre al l í , j un to 
á él , lo ettrechaba entre sus brazos, y lo c u 
bría de besos... de l ágr imas . . . 

— ¿No sois vos, pues, la Virgen.. . s eñora? 
— b a l b u c e ó . 

—No; eoy una criatura mor ta l cómo tú ; 
soy t u hermana... que hasta ayer no ha sa
bido que tú vivías aqu í . . . L l á m a m e Clara... 
como yo te l lamo Alfonso... d ime que me 
q u e r r á s . . . como yo te quiero ya!... 

El "carbón,, de la avena 
Con el procedimiento de des infección por 

el agua caliente, han podido los americanos 
verse libres del «carbón» de la avena, p a r á 
sito que des t ru í a anualmente de u n 8 á u n 
15 por 100 de la cosecha de los Estados U n i - ' 
dos. 

L a ap l icac ión de dicho tratamiento hace 
cinco años que se realiza y siempre con éx i to 
completo. 

Se verifica la operac ión poco d e s p u é s de 
la cosecha, logrando de este modo destruir 
a l poco t iempo las larvas de los insectos q ü e 
atacan al t r igo y la avena en el granero. 

Los aparatos que se necesitan son sencilla
mente u n t e r m ó m e t r o de mercurio que tenga 
una ind icao ión m u y visible en los 54», u n 
reloj, una caldera c o m ú n , como las que sir
ven para coladas, dos cubetas y dos cestos 
de mimbre?. 

Cuando el agua es tá caliente á 54o, se su
merjo el t r igo contenido en los cestos por es
pacio de 15 á 20 minutos; la avena ó el t r igo, 
d e s p u é s de enfriado y seoo, difiere m u y poco 
en su aspecto del cereal no tratado, y la fa
cultad de germinar no queda en nada per
judicada. 

^ O í ^ - S 1 M I L I T A R E S 

IneoFporaeión a filas. 
Como ayer| anticipamos, el Diar io Ofioinl 

del ministerio de la Guerra ha publicado la 
d i s t r i b u c i ó n de los reclutas que se han de i n 
corporar á los cuerpos el d í a l .o de Marzo. 
Es decir, ese día se c o n c e n t r a r á n en las zonas 
mili tares, desde las que m a r c h a r á n á sus 
cuerpos. 

Se suprimen este a ñ o las partidas recep-
loras, enearganuoMB un eu UHEIUU ei peiHoimi 
de las zonas. Los individuos m a r c h a r á n so
los, l levando las listas de embarque el que 
parezca m á s apto y dispuesto. 

E l general Linares quiere de este modo 
acostumbrar á los individuos de tropa á ir y 
venir de los campos á sus hogares, y vice
versa, aisladamente, sin aecesidad de que 
nadie los guie, con lo que á la vez se produce 
gran economía . 

P o d r á t a l vez por eso ocurr i r a l gún i n c i 
dente; pero á fuerza de ensayos se log ra rá 
crear costumbre en los soldados; a d e m á s , los 
jefes y oficiales de las guarniciones por don
de hayan de pasar y la guardia c i v i l reciben 
las ó rdenes convenientes para vigi lar y aten
der á los reclutas en su marcha, y en la esta
ción de llegaba serán és tos esperados por ofi
ciales y clases de sus regimientos. 

Por ahora, sólo una parte de estos reclutas 
se i n c o r p o r a r á n á filas: los d e m á s rec ib i rán 
licencia i l imi tada , por excoso de fuerza, i n 
corporándose á medida que los l i c é n c i a m i e n 
tos de cumplidos les vaya dejando lugar en 
ellas. 

u o 8OJÍI/1J;; en JcomiaiOD aloyoae üiese 

El censo escolar 
E n el Boletín Oficial de hoy aparece la 

INSTRUCCIÓN para llevar á efecto el Censo es
colar de E s p a ñ a , s egún lo dispuesto en Real 
decreto de 2 de Septiembre de 1902 y Real 
orden de 2 de Enere de 1903. 

I . — De la i u s e v i p o i ó n . 

Ar t í cu lo l .o La in sc r ipc ión de los a l u m 
nos ha de verifioaree precisamente en el d ía 
7 de Marzo de 1903 en todas las Escuelas 
p ú b l i c a s de pr imera e n s e ñ a n z a por los maes
tros y maestras que respectivamente sé ha
l len d e s e m p e ñ a n d o este cargo en propiedad 
ó interinamente. 

A r t . 2.o L a i n s c r i p c i ó n de alumnos se 
h a r á en cédu las colectivas de color blanco en 
las escuelas regidas por maestros, y de color 
verde en las escuelas dir igidas por maestras. 

A r t . 3.o Cuando por cualquier causa ira-
prevista no hayan llegado á manos de los 
alcaldes en el d í a de la inscr ipc ión dichas 
cédu las , ó el n ú m e r o de ellas no sea suficien
te, no por esto de j a r á de verificarse el Censo 
escolar. E l alcalde en este caso d i s p o a d r á 
que el empadronamiento se realice por me
dio de relaciones de los alumnos en papel 
blanco, en que consten las casillas corres
pondientes, a iftjjoijíio ob 

I I . — Concepto de las Escuelas públicas 
de p r i m e r a e n s e ñ a u a a . 

A r t . 4.o Para los efectos del Censo esco
lar s e r á i consideradas Escuelas p ú b l i c a s de 
pr imera enseñanza ; 

l .o Las que es tán sostenidas con fondos 
del Estado, de la provinc ia ó del munic ip io . 

2.* Las que e.stán sKbvendonadae con fon
dos del Estado, de la provincia ó del m u n i 
cipio. 

3.o Todas las escuelas de patronato. 
4.° Las insti tuidas por ministerio de la 

ley en las granjas-modelos y en los estable
cimientos fabriles é industriales. 

Y 5 o Las sostenidas por organismos del 
Estado del orden c iv i l , tales como las fun
dadas en establecimientos penitenciarios y 
en otros de ca rác te r benéf ico . 

I I I . — B e las autoridadas 
•c: . DiíJlw ejOfli&iJqyC' ov sron o r n c v i j »»*ÍMX ' 

A r t . 5.o Los gobernadores r e m i t i r á n en 
t iempo oportuno las c é d u l a s de una y otra 
clase á los alcaldes, quienes á vuel ta de co
rreo les a c u s a r á n el recibo de las mismas. 

A r t . 6.» Los alcaldes, como p r e s i d e ü t e s 
de las Juntas locales de primera e n s e ñ a n z a , 
son los encargados de entregar á todos los 
maestros y maestras de sus respectivos 
Ayuntamientos las correspondientes cédulas 
de insc r ipc ión , para que las extiendan y auto
ricen y se las devuelvan diligenciadas antes de l 
día 10 del citado mes de Marzo. 

A r t . 7.<> Los indicados alcaldes, a l día si
guiente de haberlas recibido, las r e m i t i r á n 
al gobernador, con atento oficio, cosidas y 
unidas todas á una carpeta de papel blanco, 
en la que se exprese e l nombre del m u n i c i 
pio y el n ú m e r o de c é d u l a s recogidas. 

I V . — D o loa maes t ros y maes t r a s 
A r t . 8.o Los maestros y maestras, como 

antes se indica, son los llamados á verificar 
la inser í pción de los alumnos matriculados 
en sus respectivas Escuelas; y para cumpl i r 

E l pebre n i ñ o fijó una mirada pura y pro 
funda sobre su hermana. 

—Vos sois m u y hermosa... y no q u e r r é i s 
e n g a ñ a r m e . . . ¿es v e r d a d ? — b a l b u c e ó . — P e n 
sad que sufr i r ía mucho.. . m á s que cuando el 
cabrero me pega. 

Clara l anzó u n grito de angustia. 
—¡Oh! pobre A l f o n s e ó t e pega á menudo? 
—No .. jeh! no, señora. . . ahora ya no me 

acuerdo de nada... soy tan feliz... sentid 
c ó m o palpi ta m i corazón. . . ¡oh! vos no me 
dejareis ya... no os separaré i s ya de m i nun
ca, j a m á s . 

Mientras Alfonso hablaba, Clara iba po
n i é n d o s e por momentos m á s pá l i da y las 
palpitaciones precipitadas de su corazón, 
levantaban el tejido de su ligero vestido. 
¿Deb ía revelar á su hermano por q u é mot ivo 
é l estaba allí... y por q u é ella no podía estar 
j u n t o á él... per q u é nadie h a b í a de saber 
los v íncu los que les u n í a n ? La pobre n i ñ a 
estaba perpleja, titubeante. 

Alfonso la miraba siempre; sus cabellos 
acariciaban las mejillas ardientes de Clara. 
A l ver á esta palidecer y ponerse tan triste 
t a m b i é n sus ojos se l lenaron de l ág r imas . . . 

—¿Os he ofendido, qu izás , señora—t l i jo 
en voz m u y baja. 

— ¡ O h , no! querido m í o , no,— cbti testó 
Clara con acento siempre dulce y conmovi 

d o — ¿ c ó m o puedes ofenderme t ú , pobre ó 
inocente criatura? T ú me has preguntado 
si no te de ja r í a ya m á s y yo dudaba en res
ponderte, porque dentro de poco debemos 
separarnos. 

U n sollozo l e v a n t ó el pecho de l infeliz 
n iño . 

— ¡Oh! no me d e j é i s — b a l b u c e ó — n o me 
a b a n d o n é i s . 

— N o llores así., ó t a m b i é n me h a r á s l lo 
rar á mí. . . si bien dentro do poco me sepa
rase de t í , m a ñ a n a volveré. . . v e n d r é todos 
los d ías . 

E l rostro del pobre n iño se i l u m i n ó bien 
pronto de contento. 

—¿Volvereis? . . . ¿Voivereip , s í , s í ?—susu-
n ó — ¿ n o ea cierto? 

— S í . . pero quiero que me digas de t ú 
como yo hago contigo, pues, te lo repito, soy 
tu hermana... ¿ s abes tú q u é quiere decir 
hermana? 

—No, - b a l b u c e ó suavemente—si... t ú no 
me lo explica?... 

Clara besó con traasporte al n i ñ o . 
— Quiero d . c i r que yo he tenido la mis

ma m a m á que has tenido t ú . 
E l n i ñ o abr ía desmesuradamente sus be

llos ojszos, que t e n í a fijos en su hermana. 
— ¿Y tú padre es t a m b i é n ese hombre 

que me pega siempre y que es tan malo? 



esta m i s i ó n h a b r á n de obstrvar las reglas si
guientes: B 

1. a P o n d r á n espeoial cuidado en l lenar e l 
emcabezamiento de la c é d u l a de i n s c r i p c i ó n , 
sin olvidarse de consignar sus nombres y 
a p e l l i d a , á la vez que los de los auxiliares, 
• i IOÍ tienen, con e x p r e s i ó n del estado c i v i l , 
d« la ca tegor ía y del sueldo que perciben, 
s e g ú n se indica en dicho encabezamiento. 

2. * Cuando u n maestro ó maestra, ade
m á s de la escuela t i tu la r que le es propia, 
regenta otra con é sin r e m u n e r a c i ó n , ya sea 
esta escuela domimical, de adultos ó de pa
tronato, e x t e n d e r á n dos c é d u l a s , una por 
oada estuela, consignando en esta segunda, 
en vea del iue ldo, la gratificacién que recibe 
y la Corporación ó entidad que la paga. Si 
« o percibe ninguna r e m u n e r a c i ó n lo h a r á 
consttr asi. 

3. a Los suplentes de maestros ó maes
tras que por cualquier mot ivo ó concepto 
regenten una eacuela, i n s c r i b i r á n en el enca
bezamiento de la cédu la el nombre del maes
tro propietario y el sueldo í n t e g r o que á é s 
te corresponda; pero expresando que son su
plentes y que como tales autorizan la cé 
dula . 

4. » Si la escuela que dir ige el maestro 
ó la maestra es m i x t a , esto es, que á ella 
concurren n iños y n i ñ a s , i n s c r i b i r á n pr imero 
á todos los n iños y d e s p u é s á todas las n i ñ a s , 
p e r » teniendo sumo cuidado de que m u l 
ten separadas las inscripciones de los n i ñ o s 
de las de n i ñ a s por medio de una raya de tinta 
en sentido horizéntal . 

5. » Si en alguna escuela hubiese alumnos 
que, habiendo pedido su ingreso en ella, no 
hub íe ram podido ser admitidos por insuf i 
ciencia del local, se h a r á constar a l final de la 
cédula por medio de una yiota el número de 
ellos. 

Y 6.a E n el d í a 9 de Marzo á m á s tar
dar todos los maestros y maestras h a b r á n 
de entregar autorizadas las c é d u l a s de ius-
c r ipe ión á les alcaldes de los Ayun tamien tos 
á que pertenecen las escuelas. 

V . — D e l a p e n a l i d a d y r e s p o n s a b i l i d a d 
A r t . 9.o Son aplicables a l Censo escolar 

las disposiciones que sobre penal idad y res 
ponsabilidad e s t án vigentes para el Censo 
general de la poblac ión . ( A r t í c u l o 33 del 
Real decreto de 2 de Septiembre ú l t i m o ) . 

Por tanto, y conforme á lo prevenido en 
el a r t í cu lo 6.o del Real decreto de 6 de Ju l io 
de 1900, cuando los alcaldes no r e m i t a n las 
c é d u l a s de in sc r ipc ión en el plazo marcado, 
los gobernadores les i m p o n d r á n las opor tu
nas correcciones y adoptarán rápidos y eficaces 
medidas para que se cumpla el servicio á costa 
de los mismos. 

S e g ú n el art iculo 17 de la i n s t r u c c i ó n del 
Censo de la poblac ión de 1900, aplicable a l 
Censo escolar por lo dispuesto en e l ci tado 
Real deoreto de 2 de Septiembre ú l t i m o , les 
alcaldes a d o p t a r á n aná logo procedimiento 
al que con ellos puedan emplear les gober
nadores, para obligar á los maestros y maes
tras á que en el plazo marcado hagan la ins-
cr ipoión de los alumnos en sus r e s p e c t i v a » 
Escuelas y les devuelvan diligenciadas las 
cédu las . 

T a m b i é n debe tenerse presente la penal i 
dad s e ñ a l a d a en el a r t í cu lo 17 de la mencio
nada I n s t r u c c i ó n del Censo de 1900 para to 
dos los funcionarios públ icos que, habiendo 
de i i t e r v e n i r en las operaciones censales de 
los alumnos, faltasen á la veraoidad de los 
heehos ó se negaren á ejecutar los trabajes 
que se determinan en esta I n s t r u c c i ó n . 

Los m b i o s de g u a r n i c É 
Siguen o c u p á n d o s e los per iód icos de este 

dis t r i to de la cues t ión referente á los cam
bios de guarniciones, como consecuencia de 
la nueva organizac ión mi l i t a r . 

A este p ropós i to dice L a Voz ie Ouipúzcea: 
«Pued» darse como seguro que e l regi

miento de Valencia, de g u a r n i c i ó n en esta 
ciudad, no a b a e d o n a r á á San S e b a s t i á n , e* 
v i r t u d de los rumores que ci rcularon respec
to á su traslado á Santander. 

Se da como cierta la noticia de que á la 
citada capital m o n t a ñ e s a m a r s h a r á el bata
llón de cazadores de m o n t a ñ a que guarnece 
Eetella, cuya fuerza pa r t i r á á pr imeros del 
mes p róx imo .» 
¡ L a Rioja, por su parte, escribe lo que sigue: 

<Ayer se recibió en esta a l ca ld í a carta 
con tes tac ión del minis t ro de la Guerra res
pecto á la que le di r ig ió aqué l l a referente al 
cambio de uao de los regimientos que guar
necen esta plaza por otro de a r t i l l e r í a que 
es tá en Burgos. 

Diee el señor Linares en dicha carta que 
el proyectado c a m b i ó de regimientos es i n 
evitable, pero que se h a r á dentro de a l g ú n 
t iempo y sin mermar en nada la g u a r n i c i ó n 
mi l i t a r logroñesa>. 

Per ú l t i m o , nuestro colega m a d r i l e ñ o L a 
Época, ó r g a n o de los conservadores, pub l i ca 
u n suelto no dejando de reconocer l o que 
puedan sufrir los intereses de algunas loca 
lidadee por la nueva d i s t r i b u c i ó n de fuerzas, 
pero dice que conviene hacer constar que 
aqué l l a obedece á las necesidades de u n ser 
vicio verdaderamente importante . 

Este consiste en que los batallones de u n 
mismo regimiento puedan refundirse en uno 
solo, no d iv id i éndo le en destacamentos que 
le de j a r í an sin personal bastante para prac
t icar ejercicies. 

Cree que eí min is t ro de la Guerra pro
c u r a r á compensar de a lgún modo á las po
blaciones perjudicadas, armonizando asi to 
dos los intereses. 

I I . f f f U i 
mii.liñ-iUrí 

E l aboco de año 
Ya está aprobada por el Ayun tamien to la 

lista de la c o m p a ñ í a de ó p e r a que ha de de
butar en este coliseo el d ía 28 del corriente 
y que, como ya conocen nuestros lectores, 
es tá obteniendo continuos éx i tos en el Tea
tro Arriaga, de Bilbao, habiendo sido el ú l t i 
mo el alcanzado en la i n t e rp r e t ac ión de la 
preciosa ópera de Rossini E l barbero de Se 
v i l l a . 

A la lista de abonados hemos de a ñ a d i r 
los siguientes nombres: 

D . Jo sé Conde, D . Lu is Rey, D. Manuel 
Pardo, D . Adolfo Gu t i é r r ez , D . R a m ó n Quin
tana, D. Enr ique Sánchez , D. T o m á s Chue 
ca y D. Francisco Vil lena . 

A d e m á s tienen solicitadas varias localida
des muchas familias de la dis t inguida socie
dad burgalesa, cuyos nombres se p u b l i c a r á n 
conforme vayan firmando la lista expuesta 
en la C o n t a d u r í a del Teatro. 

Como se ve, la p r ó x i m a temporada pro 
mete ser b r i l l an t í s ima . 

L a c o m p a ñ í a l legará á ésta el d í a 26, y en 
breve se p u b l i e a r á n las listas, repertorio y 
precios de abono de temporada. 

Con objeto de que no falte n i n g ú n r equ i 
sito se han contratado dist inguidos profeso
res de la sociedad de conciertos de Vallado-
l i d que refuercen la orquesta del Teatro. 

Según Itenemoa entendido, t a m b i é n es tá 
en ajuste para otra de las temporadas del 
p r ó x i m o abono la c o m p a ñ í a que dir ige el 
eminente actor D. E m i l i o Thui l le r . 

Sección de noticias 
Según participan de Ar lanzón , en la ma

ñ a n a del d í a 12 del corriente se p re sen tó en 
la casa-cuartel de la guardia c i v i l el alcalde 
de dicha v i l la , manifestando que los vecinos 
del pueblo de Zalduendo se hallaban hacien
do una p l an t ac ión de robles en el monte pú
blico t i tulado t E l H o y o , agregando que 
como estaba en l i t ig io entre ambas localida
des la pertenencia de dicho monte, deseaba 

gir la au tor izac ión que para ello poseyeran. 
Acto seguido salieron dos guardias con el 

alcalde y tres concejales, encontrando en d i 
cho monte al alcalde de Zalduendo con unos 
treinta vecinos, ocupados en la p l a n t a c i ó n de 
rebles. 

Ex ig ida la au tor izac ión correspondiente, 
exhibieron una licencia expedida por el se
ñor ingeniero jefe del distri to, pa r» efectuar 
la p l a n t a c i ó n de 300 robles en el monte de
nominado «El H o y o » , pere el alcalde de A r 
lanzón man i f e s tó que aquel documento no 
era suficiente y que bajo su responsabilidad 
se suspendiera la operac ión , surgiendo de 
a q u í u n altercado entre ambos alcaldes y 
d e m á s concejales, á que puso t é r m i n o la be 
n e m é r i t a . . 

A l poco t iempo se presentaron 90 hom
bres de Ar lanzón en act i tud hosti l , y enton-
oes, los de Zalduendo, sufpendieron la plan
tac ión por orden de su alcalde, y recogiendo 
los plantones se ret i raron al pueblo, s in ocu 
r r i r m á s incidentes. 

T a l es el relato oficial de los hechos, y ce 
lebraremos que esas diferencias que hoy 
existen entre ambos pueblos se arreglen 
pronta y satisfactoriamente. 

Jo sé Porras Mar i juan , de 22 a ñ o s de edad 
y oficio pastor, ha sido llevado por la bene
m é r i t a ante el juzgado de Cascajares do la 
Sierra, como presunto autor de d a ñ o s causa 
dos en u u mol ino harinero sito en t é r m i n o 
de la expresada localidad. 

Ascienden á 25.000 pesetas las p é r d i d a s 
causadas, por el incendio que d e s t r u y ó el mo 
l ino t i tu lado cDebes i l la» , en Palacios de la 
Sierra, suceso del cual d á b a m o s cuenta en 
nuestro n ú m e r o de ayer. 

M a ñ a n a h a b r á concurso de misas en San 
Lorenzo el Real por el a lma de la señora do
ñ a Jul ia Mar t ínez de Velasco de F e r n á n d e z 
Cavada, con el estipendio de doce reales. 
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E l viernes p r ó x i m o , á las diez de la ma
ñ a n a , para conmemorar el v igés imo quinto 
aniversario de la exa l tac ión de Su Santidad 
al Solio Pontificio, se ce lebra rá en la U n i 
versidad pontificia de San J e r ó n i m o una so
lemne academia, que v e r t e r á sobre la facul
tad de Derecho canón ico . 

La oración latina, á cargo del s eño r licen
ciado D. Angel Dancausa Lozano, ve r sa rá 
sobre la siguiente proposic ión: « Impor t anc i a , 
excelencia, u t i l idad y necesidad del Derecho 
canónico púb l i co y p r ivado» . 

La d i se r tac ión , en l a t ín asimismo, á cargo 
de D. E m i l i o RoJero Reca, versará sobre el 
Derecho p ú b l i c o eclesiástico, considerando 
las propiedades de la Iglesia, su indepen
dencia, inmunidad , potestad de d i fund i r su 
doctrina, etc., as í como sus relaciones con el 
Estado c iv i l . 

A r g ü i r á n loa señores Dr . D. Anastasio Si
m ó n S i m ó n , Br. D . J o s é Zarain Santa Mar í a , 
Br. D . Francisco Mar t í nez Bedoya y D. Max i 
mino Va ld izán Gallo. 

Diario de Burgos 

Agradecemos vivamente la atenta i n v i t a 
ción que se nos ha d i r ig ido para tan impor 
taMte ejercicio literario. 

Se ha presentado en el gobierno c i v i l una 
solicitud para celebrar bailes p ú b l i c o s en el 
barrio de San Pedro de la Fuente con mo
tivo de la p r ó x i m a festividad. 

Los siguientes soldados, naturales de esta 
provincia, ó sus herederos, pueden reclamar 
sus alcances de la comis ión l iquidadora del 
ba ta l lón de la Un ión Peninsular, n ú m e r o 
2, afecta a l regimiento de i n f a n t e r í a de Sa 
boya (Madr id) : 

Florent ino C u ñ a d o Vi l l a , de Vil laverde del 
Monte, alcnnza 41 pesetas; F e r m í n Pereda 
Laimara , de Espinosa de los Monteros, 
48'95; Gregorio Gut iér rez Mar t ínez , de Quin 
tana del P i d i ó , 2ó'50; Gonzalo G u t i é r r e z 
B a r q u í n , de Espinosa de los Moeteros, 108; 
Desiderio Gu t i é r r ez Serrano, de B a r r i o , S T ^ ó . 

L a Obra de l P « n de San Anton io ha acor
dado festejar el 25.o Aniversario de la ele
vación al Sol io Pontificio de León X I I I , re
partiendo GOO panes sntre los pobres soco
rridos, que les recibirán en los sitios de cos
tumbre el domingo 22, durante las horas 
de la m u ñ a n a . 

Teatro .—Funciones para m a ñ a n a : 
L a comedia en trss actos L a Ciclón. 
E l juguete e » un acto L a Ticforia del Ge

neral. 

Hemos tenido ocasión de ver el elegante 
envase y eneorohado del exquisito v ino do 
Va ldopeñas , reoibido por nuestro par t icular 
amigo el reputado indus t r ia l D . Ti rso Ge-
mez. 

Seguraeseute se vorá en las mesas de los 
mejores g a s t r ó n o m o s . 

E n el tren correo de esta tarde ha llegado 
á Burgos, procedeute de O r d u ñ a , el ba t a l l ón 
d é l a Lealtad, a l l í destacado. 

E s p e r á b a n l e ea la es tac ión numerosos je
fes y oficiales y una c o m p a ñ í a del mismo 
regimiento, con la banda de mús ica . 

De m a ñ a n a á pasado l l ega rá t a m b i é n el 
ba ta l lón de San Marcial que está en Zantora. 

Anoche, u n señor sacerdote tuvo la des
gracia de caer a l cauce del Carmen, sufr ien 
do el d a ñ o y susto consiguientes, no obstan
te el oportuno aexilio que le prestaron va
rias personas que por al l í pasaban. 

E l ma l estado en que aquel camino se en
cuentra, por causa de las obras que e s t á n eje
cu tándose , exige la a d o p c i ó n de precaucio
nes, especialmente la colocación de seña l e s 
y alumbrado que avisen del peligro al t r a n 
seún t e , evi tando de este modo la r epe t i c i ón 
de accidentes que pudieran ser de conse
cuencias lamentables. 

E n el k i l ó m e t r o 61 de la carrotera de Bur 
gos á Soria, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de A c i -
nas, ha sido arrollada por u n carro que 
guiaba Fel ic iano López, de Salas de los I n 
fantes, J a j o v e n María Cruz Moral Arranz, 
de '24 anos cíe oclau, sol un a, na iura i de r i u i -
l i a de los Barruecos. 

Una de las ruedas la des t rozó el cuerpo y 
cabeza, d e j á n d o l a muerta en e l acto. 

La infor tunada Mar ía iba guiando des Ga
rrotas de vacas en dirección opuesta, y se 
cree que al interponerse entre una de ellas 
y el carro para desviar, f u é alcanzada por 
las ruedas. 

E l conductor del vehículo , causante de la 
desgracia, ha sido puesto á d ispos ic ión del 
juzgado de Salas. 

H a tomado poses ión de su cargo D . E r 
nesto C e b r i á n Pé rez , nuevo oficial p r imero 
del Gobierno c i v i l . 

Durante el a ñ o de 1902 ha recaudado el 
Patronato de la Obra P í a de los Santos L u 
gares de Jerusalem 30.388'47 pesetas, en 
concepto de limosnas, mandas testamenta
rias, etc. 

De esa cant idad, ha contr ibuido la d ióce
sis de Burgos con 123,32 pesetas. 

H a sido aprobado por el s eño r goberna
dor el reglamento de la «Aseciación filan
t róp ica comerc i a l» . 

Para m a ñ a n a á las cuatro, es tá convocada 
en las Casas Coneistoriales l a Junta m u n i c i 
pal, con el fin de tomar poses ión los vocales 
asociados « n o h a n sido elegidos para e l a ñ o 
de 1903. 

Acto seguido se remnirá e l A y u a U m i e n t o 
en sesión o r d i « a r i a , para t ra tar los s iguien
tes asuntos: 

Ac ta de la s e s i ó n celebrada el 11 del co
rriente. 

Cotnuaieasiones.—Do D . Mar iano Polo, en 
el expediente sobro i a s t a l ao ión provisioBal 
de la c a p i t a n í a g e » e r a l del Nor te y ofiemas 
militares. 

Del Arzobispado de Burgos, invi tan do al 
Ayuntamien to á l a fuaa ióa religiosa que se 
ce leb ra rá el 22 de l corriente en la S. I . M . 
con mot ivo del aniversario 2o.« de la E x a l 
t ac ión del Papa a l Solio Pontificio. 

D i c t á m e n e s . — D o la comis ión de Paseos y 
Arbolado, en la instancia de D. Gabino Mar
t ínez , solicitando se le concedan sien o lmos 
plantones. 

De la de I n s t n c e i ó n púb l i ca , solicitaado 
del Ayun tamien te 4.000 peiotas para hab i -
l i taoión y mate r ia l de las Escuelas Gradua
das, anejas á las Normales. 

De la de Sec re t a r í a , proponiendo se pre
vea l a plaza vacante de aux i l i a r de la Se
c re ta r í a m u n i c i p a l . 

E n varias cuenta?. 
C o n t i n u a c i ó n de la d iscus ión del Regla

mento para el r é g i m e n iater ior de la Cor 
porac ión . 

Hemos tenido ocas ión de [rer las ú l t i m a s 
novedades que en tarjetas postales i lus t ra 
das acaban de recibirse en la acreditada l ibre
r ía de los señores H i j o s de Santiago R o d r í 
guez. 

T a m b i é n han puesto á l a venta una ele
gante colección de albums para postales. 

Recomendamos á los buenos aficionados 

vis i ten el citado establecimiento, en la segu
r idad de que e n c o n t r a r á n u n gran surt ido. 

¿Goza Vd. de lo 
que come? 

Señora 

m 

•Si ú 
Escorial 17 de Diciembro do 1902. 

Mi esposa Rafaela Díaz Sánchez ha su
frido mucho tiempo de ataques de ner
vios, dolores de estómago y de cabeza, 
mareos y desgano completo. Leyendo en 
los periódicos los poderosos efectos re
constituyentes de la Emulsión Scott de
cidí que la ensayara. En efecto, gracias á 
eso incomparable remedio, mi esposa se 
halla hoy en perfecta salud. Todos los 
males que la afligían han desaparecido 
como por encanto. Su agradecido S. S. 
MANUEL MARTÍNEZ. Colegio Carabineros. 

L a Indigestión tiene tan mala fa
ma como malas son sus acciones. 
¿Goza Vd. de lo que come? No; la indi
gestión le ha robado á usted toda gana 
de comer, la comida por apetitosa y 
ligera que sea se le hace insoportable. 
La señora de Martínez iba por ese ca
mino, al ñnal del cual está el desastre, 
salvándola del peligro que corría el uso 
oportuno de la Emulsión Scott, el más 
poderoso reconstituyente conocido en 
España. La dieta y el ayuno forzoso no 
son curas de dispepsia; nutrición abun
dante es lo que se requiere; esto la 
Emulsión Scott la suministra con la sa
tisfacción perfecta que da un buen es
tado de salud. 

L a Emulsión Scott cura — las 
imitaciones y substituciones no curan. 
—Aparentemente todo ha sido imitado 
en la Emulsión Scott, excepto su po
der curativo. Exíjase siempre la Emul
sión Scott, la que lleva en el envolto-
torio exterior la marca de fábrica, un 
hombre llevando á cuestas un gran 
bacalao. Esta es la marca de garantía 
del verdadero remedio. 
L a Emulsión Scott es ia más 
perfecta, agradable y digestible emul
sión de aceite puro de hígado de ba
calao con hipofosfitos de cal y de sosa 
(poderosos reconstituyentes del sis
tema sanguíneo, óseo y muscular). De 
venta en todas las farmacias de Espa
ña, en frascos envueltos en papel color 
salmón. Un frasquito de prueba será en 
viado gratis á quien lo pida á D. Carlus 
Marés, calle de Valencia, n.* 427, Bar
celona, acompañando 50 céntimos en 
sellos de correo para ftanqnan. 

Instalaciones y arreglos de todas clases de 
t imbres y aparatos eléctr icos. 

L u i s Carranza y C o m p a ñ í a , Cid , numere 
21 , 

Los parches de Wasmuth , en el reloj , con
tra los callos, se han empleado siempre coa 
éx i to . 

twos. 

T é P u r g a n t e 

ao 
es el más grato al 
paladar y el más 

z eficaz de los purga-
el mejor remeaio del 

Dcsí-.onfiese «ie las falsificación»» y r»há«o«« 
toila c.ny\ que no se eaciiftnlre reve«»id» «la la 
Man a «lel-,áUricii"3t. OEííTAUjlO"repiodiiíidaaqul. 

i6o encuentra en todas las Farmacias, t'26 LA GUÍJ 

G A C E T A DS M A D R I D 
La de ayer contiene las siguientes resolu

ciones: 
Estado.—Reales decretos nombrando em

bajadores extraordinar iei en Vieaa y K o m a 
para asistir á los funerales de la archiduque
sa Isabel y á las fiestas del vigesi inoquinto 
aniversario de la coronac ión del Papa, a l 
general m a r q u é s de Pacheco y a l conde de 
AlnaodÓTar. 

Hacienda.—Real ordea declarando que el 
t ipo med io del cambio «n la p r imera q u i n 
cena del mes actual ha sido e l de 33,29 por 
100. 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i e a . — R e a l orden aproba
toria del adjunto reglamento para el r ég i 
men de las escuelas-asilos de M a d r i d . 

Agr icu l tu ra .—Real orden concediendo á 
D. Cipr iano Vi l l a r u n trozo de playa de Ca-
rreira para censtruir una fábr ica de salazón 
de pescado. 

B O L E T Í X I O F I C I A L 
E l Bole t ín oficial de la provincia, oerres-

pondiente a l d í a de hoy , contieno lo si
guiente: 

Min i s t e r io de In s t rucc ión P ú b l i c a . — I n s 
t r u c c i ó n para l levar á efecto el censo es
colar. 

Gobierno c iv i l .—Circular reclamando de 
los alcaldes varios datos r e l a ü v o i á la cons-
t i t u c c i ó a y funcionamiento de las Jun t a i de 
reformas sociales. 

Otra encargando l a busea de un sujeto. 
Providencias resolutorias do varios expo-

dioates mineros. 
Ed ic to de legistro de la m i n a cLa I sabe l» , 

de c a r b ó n de piedra, en Merindad de M o n -
t i j a . 

C o m i s i ó n provineial .—Acta do la sesióa 
del d í a 6 de Diciembro. 

Providencias judiciales y anuncios oficia
les. 

V A C A N T E S 
L a plaza de depositario do foad*» 

cipales de Pampliega, con el hak«r » ^ 
4C0 pesetas. ^ i j . 

T é r m i n o : 8 d ías . 
— I d e m id , de Belorado. 
T é r m i n o : uu mea. 

m s T K X J c c i ó i j r P Ú B L I C A 
E n v i r t u d del art. 5.o del R. D d o 

Mayo de 1902 ha sido nombrado 1 1 ^ 
propietario de la escuela públ ica de i?-'8lr» 
F r í a s D . Elias Pérez F e r n á n d e z . 

— H a tomado poses ión de la eâ u 
Medin i l la D . P r imi t i vo Vil lalaín. i 

C U L T O S 

San TedrQ de la Fuente .—Cgnt iüü* U 
vena á las seis de la tardo. 

San Lorenzo.—En los días 17,18 y 1Q 
ce lebrará el t r iduo mensual en hon» " 
Patriarca San José , á las seis de la tar^ ^ 

L L E G A D A D E TIAJjK&og 
H o t e l Pa r í s .—Señor F r a n g l é y ge^0 

Bilbao; M . Zarelli y diez terUtaa mé, 7 
Londres; 
Frandisco 

i o ; M . Zarel l i y diez U n t t a a TÜÍS ¡ 
her, D . J o a q u í n Abasoal ó h i ja i , ¿ A * 
cisco do California; D . Jaimo FOB»1\̂ : 

rio Barcelona; D. Enr ique Noricga, d i \ ¿ 
dr id ; D . Ricardo Alvarez, de Vallad0u 5 
Mr . Faul Klinekaieck, «le Alenania . ' 

Ho te l Norte .—Mr. D. d u Guiny y 
do Bayona. 

H o t e l M o n i n . — D . Andrés Pérez, deHaro' 
D . Pedro Gómez , de Bilbao; D . Mareiaii 
Serna, de Tolosa; D. J o s é Molerei , ée Ma. 
d r id ; D. P lác ido Ca t a l án , de León; D. 
nuel Gut ié r rez , de Val ladol id . 

T a i s mar A L E S 
S e ñ a l a m i e n t o s para el d í a I I : 
Audiencia territorial .—Pleito precedente 

del juzgado de Bilbao entre D. José FernAa. 
dez González con D. Isaac Aguirro, sobra 
pago de pesetas; ponente, señor Zimalaci. 
rrogui; defensor, L ic . Quintana; procurador, 
Echevarrieta j Estrados; relator íadol Lic. Pé* 
roz Navarro. 

Audiencia provincial .—Juicio oral proca* 
denle del juzgado de Lerma contra María 
Obregón , sobre h « r t o ; ponente, señor Or
tega; defensor, L i c . Mar t ínez y Martínez; 
procurador, Finoda; re la tor ía del L io . Pérta 
Navarro. 

Juicio oral procedente de l juzgado de 
Aranda contra Pedro Iglesiai Prieto, sebn 
lesiones; ponente, señor Serrano; defeasor, 
L i c . Fournier y Franco; procurador, Tristip; 
secre ta r ía del Lic . Capua. 

A B A S T O S 
E n el matadero se han degollado en la ma

ñ a n a de hoy: 7 bueyes, 11 carneros, 4 cerdos 
y 2 terneras. 

— M a ñ a n a ae v e n d e r á en el bañe» regala
dor la carne á l o i siguientea precios: i 2*02, 
1 4 2 y 1'02 pesetas k i lo . 

C O B R E O S 
Cartas detenidas: 
Resiaera Arandina; Sebaatiám López; Sa

tu rn ino Garc ía ; Eugenio A n g i l o ; Felipa Ma
ta; Juana Sancho; Ricardo Mart ínez; Fraa-
cisco Ortega; Eugenio López; Fidela Meral; 
L u c í a Arquinaiz; Favila González; Fulgen
cio Ruiz García; Erai l ie Gómez; Aureliaao 
Cepeda; Isabel Bar to lomé; Mamola Ortega; 
T iburc io Andréd; Indaleoia Bilumbrales; J o i é 
Mil lán; valor metá l i ce impuesto por D.Pau
l ino de Celis para D . Policarpo de Celia ea 
Madr id , que ha sido devaelte. 

S U B A S T A S 
E n el Ayun tamien to de Quiataiilla del 

Ceco t e n d r á lugar el d ía 7 de Marzo p róxm»i ' 
á las dos de la tarde, la subasta de las eWrafl 
de cons t rucc ión de una fuente y abroradore,) 
cuyo presupuesto asciende á 2 437'70 f f -
tas, Wajo el pliego de condicienea económiee1 
adrainistrativaa, publicado en el cBolotía efi*. 
oial» correspondiente a l d í a 25 de Enero pré-
x imo pasado. 

R E G I S T E O C I V I L 
E n el juzgado munic ipa l se han inscrite: 
Dttfuncienes.—Un pobre t r a n s e ú n t e q « 

fal leció á la entrada del Hospi ta l del Key; 
J o s é Mor i l le jo Mingo, de 35 años, Penal. 

Nacimientos.—Amparo Domingo Ramos. 
M a t r i m o n i o s . — M a ñ a n a , á las BUOTO, ea 

Santa Agueda, D . Jul io Ojeda Fuente c o i 
D.* Antonia Ga rc í a Carrasquedo. 

E S T A D O D E L T I E M P O 
Observaciones meteoro lógicas dol I n i t i t u t e 

provincial en el d í a de hoy: 
Barómetro: á las nueve de la mafiAO» 

á las tres de la tarde, WB'O. . 
Temperatura: m á x i m a sol, 29'0; m A i i n i * 

sombra, 11'5; m í n i m a sombra, 0'4 bajo 0; 
fleotor 1'8 bajo 0 

Dirección del viento: nueve m a ñ a n a , N . 
á las tres de la tarde, E . 

Burgos 1 7 . - E n t r a r o n 400 fanegas. Se veo-
cüó tr igo alaga de 39 ^ á 40 re. los 44 küeiv 

H a r i n a de 1.a á 17 re. arroba, de 2.» á 10' 
de 3.» á 15. ^ 

Salvados: saco de 4 arrobas de 1.* * l ^ 
p ías . , de 2.a á 8'50, y de 3.a á 7,60 las tres. 

Patatas á 3 rs. arroba. 
E l mercado sostenido. 
Covarrubias 15.—Entraron 280 fanega* T 

se v e n d i ó trige mocho á 43 rs. fanega, roj 
á 42, centeno á 32, cebada y avena á 22, JJ? 
ros á 39, garbanzos para sombraf á 9 0 , ! •» 
jas á 55, alubias blancas á 72, encarnad»» 
á 84. 

Patatas á 55 c é n t i m o s arroba. 
Vino t in to y claro á 16 TÚ. oántara, ag»»1 

diente á 36. 
Cerdos gordos á 58 rs. arroba, 

Probad i l L i r o r o r o d o T K ' n r i i i» 



1 

Diar io de Burgos 

g i m e r c a d » animado. 
E l t iempo seco. 
Los campos buenas. 
YtUtul i l id 16.—Almacenes del Canal.— 

« o t r a r t u 400 fanegas de trigo, que se paga-
¿ ^3 reales. 

r<> Mmacenes del Arco de L a d r i l l o . — H a n en
trad» 100 fanegas de tr igo superior á 43,50 

^ T d e m bueno 100 i d . á 43 25 i d . i d . 
Centeno 150 i d . 4 28'75 i d . i d . 
Cebada 30 á 2Sí'50 id.^ i d . 
Arena 20 i d . 4 1 / i d . i d . 
Segovi.i 16.—Trigo e« almacenes á 43 rea

les las 94 libras. 
Trigo 4 45 reales fanega en panera, ü a -

viéndesa vendido 200 fanegas. 
C e a t e u » 4 30 reales fanega ME tomadores. 

Cobatía á 26 reales f 
Algarrobas de 33 4 34 reales fanega. 
SaUnunc* 1 6 . - T r i g o al detall en t l mer-

oad» á e esta plaza, 4 42'25 reales las » 4 h -
^ E á e U » Tejares e*trar«H 120 fanegas y 
9fi0 en el de C h a m b e r í . E n ambos mercados 
¡e cotizó á 42'25 y 42«50 reales. 

Medin* 16.—Entraron pocas fanegas. 
Se ha vei-dido trigo 4 43'25 reales las 94 

libras. _ 
Tendencia nrnte. 
Biosec* 1 6 . — H a » entrado 150 fanegas de 

^ T r i g o al detall 4 41*50 reales las 94 l ibras . 
Hay ofertas 4 41'75 reales las 94 libras en 

almacén ó 42 sobre vagón . 
Tendencia sostenida. 
¿révalo 16.—Entraron 65 fanegas. 
Trigo 4 43'50 reales las 94 libras. 
Tendencia del mercado, fija. 
Animación , regular. 
falencia 16.—Precios que han regido: 
Trigo 4 41'50 rs. las 92 liWras. 
Centeao á 26 las 90. 
Cebada 4 2j2 rs. fanega. 
A r e u 4 15. 

r légralo 
S E R V I C I O E S P E C I A L D E L 

Diario de Burgos 

UJST EUQtTE P E L I G R O S O 

Madr id 17—(10 h.) 
Segúa telegrafían d« Palma, reina a l l í 

gran ularaxa con motiro da la llegada 
del ba^ae italiano «Iris», á liordo del 
omal so han registrado iráriei casos de 
flebre cxiai i l la, des do ellos seguidos de 
Utaorto. 

0o ha aislado al citado bmqae, vigilan-
dolo marinos avmadov. 

T.A R E F O R M A D E L N O T A R I A D O 

Madrid 17—(10 h. S9m.) 

«El Imparoial» publica en su náaxero 
do hoy nna carta del ministro de Gracia 
j Jasticis, ©onpándoso do la reforma del 
ZTetariade. 

Reconoce el señor Dato la s i tuación 
precaria porque atraviesan les notarios 
rurales, que luchan con el inoremento 
que va adquiriendo la coutrataoióa pr i 
vada. 

Urgen, pues, reformas (con la ín ter -
Tención de las Cortes) que estimulen l a 
contratación pública, en beneflcio de los 
partioularas y del Estado. 

Añade el señor Dato que en laa gran
as poblaoiones, la competencia profe-
•ional desprestigia á todos. 

'royecta crear un Cuerpo do aspiran
te* al Notariado, por oposición, para on-
brir rápidamente las vacantes que oca 
«raa. 

Propondrá que las Jontas directivas 
do loa. Colegies so renueven oon freeuem-
• i * . sin reoloeció». 

T dietará, en fia, cuantas otras rosa-
Iwiohee sean precisas para dignificar 
el cargo, alojando los górmenos morho-
ses. 

H A B L A R O M A N O L E S 

ÍL. ^ M a d r i d 17—(Ufe.) 
Desde P a r í s trasmiten los principales 

ecacepto» de una «interview» celebrada 
P»r un periodista oon el conde de Roma-
uones. 

Ha asegurado que existo pevfooto 
«cuerdo entre los liberales; ha condena
do la polít ica del señor Canalejas, y cen
sura, per últ imo, les preparativos elec-
Waloo que hace el Gobierne. 

R. I . P. 

Madr id 1 7 — { U h.) 

Ha fallecido P^aaolaci) González, par
lero mayor de la Prasidenoia del Conas-
3e da ministros durante 33 años. 

Habíale jubilado el señor Silvela re-
eientemento. 

V N A CATÁSTROFE 

Madr id 17—{14 h. 45 ni.) 
Telegrafían da Londres que en el ta

ller de cartuchos del arsenal de "Wool 
Yich ha ocurrido una formidable explo-
•ión, resultando 3 mue^toa y 6 heridos. 

D E CTJ3A 
Segiíu naapachos de la Habana, se ha 

Ornado ñu convenio con loa Estados 

Unidos para que establezcan varios de 
pósitos de carbones en la isla. 

F I R M A 

Madrid 17—(15 h.) 
De Gobernación no ha habido hoy 

firma. 
E l ministro de Hacienda sometió á la 

sanción del Rey un decreto modifican
do el artículo 37 del reglamento para la 
aplicación del impuesto sobre utilida
des. 

CUESTIÓN R E S U E L T A 

* M a d r i d 17—(16 k ) 
Un telegrama oficial de Valencia dice 

que ha terminado el conflicto con los 
huertanos, dándoles el contrato de la 
limpieza. 

E L PRÓXIMO C O N S E J O 
Caso de que sa rsstablezoa el general 

Linares, mañana habrá Consejo de mi
nistros. 

B O L S A 

L a eetxxaoióa oficial do la Bolsa oa el 
día do ayer y hoy es la siguionto: 

O* ayer 9* h*y 

4 por 106 interior 
Idem fin de mes 
Id. denda amortüsable 
Acciones del Banco de Urbana 
Acciones do la Compañía 
Arrendataria de tabacos 

Cambios sobre Paría á ocho dla& 
vista 

Oambios sobre Londres.... 
Bolsa de París 4 por 109 exte
rior español 

77 ao 
77.47 
97,06 

414 > « 

4 S i , t 0 

83 4o 
00,0© 

91,16 

77 ,«f 
77,65 
97.10 

4S4,0« 

424,90 

33,40 
@9,99 

91,15 

b í D K O P L A U - C O m a Á R T E B y í § ü £ B Í 
Y CAMBIANTH BM MOMSOAS, 

J«k», 5, Bitrgos, 
Casa fundada on el año 1855 

Cempra, vende y cambia toda ekso de 
valeres del Estado, ©bligaeiouefl del A y u n 
tamiento, A ^ u a s v Perrooaraies al contado 
ó por comis ión . Giros sobre Be paia y el ex
tranjero. P r é s t a m o s hipotecarios y con valo
res del Estado. Descuentos y cuentas comea-
tentes. Compra toda olas© de cnpones, b i l l e 
tes y monedas e s p a ñ o l a s y extranjeras. De
pósitos de valores púb l icos sin cobrar comi
sión por custodia. 

vende ó arrienda una fábr ica de cur
t idos sita en L a Puebla do Arganzón , 
b ien situada por la p rox imidad á pun 
tos donde se recoge buena corteza. 

I n f o r m a r á el Ingeniero Indus t r ia l D. Juan 
Amigó y Rojals, Plaza de Pr im, 17, 2 o 

TINTORERÍA DE PARÍS 
DE 

Edmaad© 
P R O V E E D O R D E L A R E A L CASA 

San S e b a s t i á n 
Limpieza y t in te perfeccionado?. 

Sucursal en Burgos, Mercado, 1, 

SALÓN BE m m \ k 
OE 

Manuel Hernaez, 
Lencería, I t y 2$ 

Se lava y limpia la cabeza coa substancias 
aitiséptioas, evitauáo la formación de luna
res y la caída del polo. Con el uso de dickai 
substancias desaparecen radicalmente los in
dicados lunares. 

Todo el instrumental que se usa en esta 
casa se desinfecta previamente. i m i n i 

Se vende uno con clavijero me tá l i co , muy 
bueno y poco usado, do la casa Hrause, de 
Ber l in . E n esta A d m ó a . i n f o r m a r á n . 

G r a n o c a s i ó n 
Guantes do primera clase, cabri t i l la fina, 

de señora , los de ocho reales á siete, y gran 
aurtido para caballero; grandes novedades de 
adornos para vestidos. Precios m á s baratos 
qme ninguna otra casa. 

JUAN CAMPO, 
CID/11 Y 13 

Banco de Burgos 
Compra y venta de valores del Estado, 

entregando los t í t u lo s en el acto. 
Compra y venta de valores, en comis ión , en 

las Bolsas de Madr id , Barcelona y Extranjero. 
Compra de oro españo l y de toda clase do 

monedas y billetes extranjeros, así como de 
toda clase de Cupones. 

Cuentas corrientes. Desea en tos. Presta
mos, Crédi tos , y en general, tedas las ope
raciones bancarias. 

Imposiciones y Caja de Ahorros. 

Ama de c r í a . —Se necesita una para su 
casa, coa el saeldo de veinticinco pesetas 
mensuales. 

E n la calle de San Carlos, 1, f ru ter ía ó 
pescader ía , d a r á n razó» . 

MARTÍNEZ, BENITO Y PABLO 5 
Fabricantes de cu r t i dos .—LERMÁ. 

So compran cueros y pielee. 

E n la establecida frente á la Escuela Nor
mal, se reciben diariamente ostras de Arca 
chóa, primera y segunda clase, al precio de 
1 peseta y 0'70 la docena, respectivamente. 

Además encontrará el público toda clase 
de pescados de los mejores puertos del Norte. 

P é r d i d a 
de u n rosario encarnado, con cinco medallas 
de plata, met ido en una cartera, t a m b i é n en
carnada, que pone Lourdes, deede la calle del 
A lmi ran t e Bouifaz á la iglesia de San L o 
renzo y desde és ta á la capilla de las Esclavas 
del Sagrado Corazón, en la calle de la Calera, 
yendo por el Mercado y el puente de San 
Pablw. Si quien se le hubiera encontrado le 
quiere entregar en dicha calle del A lmi ran t e 
Bonifaz, n ú m . 11, duplicado, 2.o, izquierda, 
so le d a r á n las gracias y una grat i f icación. 

Venta 
Por 3.000 pesetas se vende una casa en 

esta oiudad, que consta de planta baja, tres 
pisos y d e s v á n , seña lada con el n ú m e r o 28 de 
la callo de San Juan. 

I n f o r m a r á n , Santa Cruz, 26, 2.o 

L i MEJOR ÉPICA P i R A LAS FLAUTAGOHES 
E n el establecimiento de A g u s t í n Barba-

di l lo se encueatraa árboles frutales, acacias 
de bola para paseos, e i p i n o i para cerradu
ras y una iamensidad de plantas de adorno 
y flores cortadas para esto» Carnavales. 

Hociamos do perdiz y perros do caza, le 
venden. E n esta redacc ión i n f o r m a r á n , y 

lista de correos, cédula n ú m . 3.014. 

Banco de Burgo t 
Desde el d í a de hoy se paga rá á los que 

tengan depositados ó pigaoradoa en este esta
blecimiento valores de la Deuda 5 por 100 
amortizable e l cupón vencido en 16 del co
rriente. 

Burgos 16 Febrero de 1903.—El secretario, 
Avelina Alonso. 

Mariano Armengol 
L O a B O Ñ O 

Ofrece sus'eervicios a l comercio de vinos 
de esta provincia , para la compra en comi
sión de vinos de Rioja, tintos y claretes (es
pecialmente) y de Navarra y A r a g ó n . 

Pídanse referencias y garant ías 
laa que se deseen 

Se ofrece, bien impuesto en el oficio, de 
24 años y de bueias referencias. I n f o r m a r á 
D. Manuel Alonso, en Bunie l ( panade r í a ) . 

Pedro Domecq 
COSECHERO, ALMACENISTA Y EXTRACTOR 

DE YINOS 
J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

Casa fondada on 1730 
autorizada para el us» de las armas reales 

por R. O. de 18 de Octubre de 1824. 

Destilador de aguardiente puro de v ino 
estilo 

Cognac fine Champagne 
Marcas: una,do3 y tres Cepas E x t r a 

JEREZ ESPUMOSO--CHAMPAGNE DOMECQ 

P E D I D Cognac Pedro omecq 
en todos los cafés, casinos, c í rcu los , fon

das, hé te les y restaurants. 

• A ^ A j r . A ^ A ^ A ^ A a A e i A^a>e>#oefc 

V i d a 

T r a n q u i l a . 
V i v i r en constante 

a l a rma no es v i v i r . E l 
que no puede comer s i n 

sentir i n 
c o m o d i 
dad, i n 
d iges t io 
nes, ag ru
ras, dolo
res, j a 
q u e c a s , 

displicencia, etc., no es 
hombre Ubre, sino un es
clavo de su estómago. L a s 

P a s t i l i a s 

convierten el esióm&.¿o de 
tirano en sirviente. 

Esta es l a medic ina 
que cura e l e s t ó m a g o s in 
gastarlo. L o s e s c l a v o s 
de l a dispepsia 
pueden cmanci-
parse toman do 
las Pastillas del 
D r . R i c h a r d s , 
q u e se í a b r i -
cau on Nueva Y o r k y so 
venden en todas las bo
ticas y d r o g u e r í a s . 

¡ D i g e r i r es v i v i r ! 

Da. RICHARDS DTSPEKU, TAELKT 
ASSOCI.VTION, KM* YOKK. 

S1C0 

Aguas de l í e r i n 
Las m á s aloal ino- l i t ín icas del mundo. 
Sin r iva l contra las afecciones de las vías 

urinarias y enfermedades del e s tómago . Des
t ruyen completamente los cálculos vexicales 
y renales. 

De venta: d roguer í a de D . José Mi ra . 
Depositarle exclusivo para la venta en las 

Repúb l i ca s Argentina, Uruguay y Paraguay, 
D. Alberte Serantes, de Buenos Aires. 

ü n i e c s exportadores: Sociedad E s p a ñ o l a 
de Droguer í a general, Vigo, (Galicia). 

T r a s p a s o 
Se hace del acreditado establecimiento de 

vinos de la calle de San Lorenzo, n ú m e r o 
24. Informes, en el mismo. 

tf) arrienda un mol ino harinero con 
\ Q dos pasadas, l i m p i a y cedazo, con 

| j varias fincas y v i ñ e d o , aneias al mis
mo. E l que lo desee puede pasar á 

tratar con D. Baudi l io Yanguas, vecino de 
Los Balbases. 

Imprenta del DIARIO. 

GRAN ALMACÉN DE VINOS 
DE 

T I R S O GOMEZ V I L L A R R U B I A , 
A L M I R A N T E B O N I F A Z , N Ú M . 15. — T A B E R N A A L L A D O D E CORREOS 

Exquisito vino de Valdepeñas 
Doce botellas 26 reales 
Una i d 65 cén t s . 

Serv i c io á domicil io 
Anál i s i s del v ino por el Dr. Ortega del laboratorio q u í m i c o de M a d r i d . 

Alcohol (en volumen) . . . . 14,4 por 100 
Extrac to seco á 100o . . . . 24,87 gramos por l i t r o 
Acidez total (en ác ido sulfúr ico) . 3,71 > » 
Sulfato po tás ico 0'75 » » 
Cenizas. . . . . . . . 1,46 > » 

Resulta de lo expuesto que el v ino analizado no está enyesado. 
(E scopia de cert if icación n ú m . 5.852 de dieho laboratorio). 

L A P O L A R 
SOCIEDAD ANOglMA DE S E G U R O S 

ESTABLECIDA EN BII RAO 
Capital social 100.000.000 de pesetas. 
Girautíaa depositadas. . . . 50.000.000 » 

Esta gran Seciedad española es la que se ha creado en el muado para el negocie de Se
guros con mayor capital social, ofreciendo como g a r a n t í a i m p o r t a n t í s i m a á sus asegurados, 
el ser administrada por el Banco de Bilbao, bien conocido por su respetabilidad y concepto. 
w n ) Para el rauáo de I N C E N D I O S : Sub-Direotor D . J « a n Anton io Gu t i é r r ez , 
nm liurgos.. . j plaza do Aloos# M a r t í s e z , n ú m . 1,2 o, izqda. 

E l remedie m á s radieal para los resfriados, tos , catarro?, asma, son las 

Relojería de Daniel P. Cecilia 
EN EL ALMACEN DE CAMAS DE JOSÉ M. OLIVAN. 

Espolón, 2 y 4 j Plaza del Arzobispo, cjuuto al Arco de Santa María.) 

Qrandes existencias en relojes de pared y bolsillo, de todas las clases .y de las mejores 
marcas, garamtizados y ¿ precios sin competencia. 

Relojes " C e c i l i a , , 
Tedos los ejes de los relojes c Cecilia» e s t á n montados en centros de piedra. 
Todos los relojes que vende esta casa de 16 pesetas en adelante los de bolsillo y de 30 

les de pared, si n© andan bien se cambian por otro, se arreglan de balde ó se devuelve el 
dinero. 

Esta casa no vende ninguna clase de reloj sin estar antes bien observado, repasado y 
afinado. 

Espolón, 2 y 4c, Burgos. 

A It pesetas relejes sistema Roskopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquistador, etc. 
Cuestan á 14 pesetas, por t é r m i n o medio, en las subastas, tiendas de quincalla y relo-

je t í as á medias. Boa á 10 pesetas m u y baratos y parecen buenos, pero no admiten garan
t ía y r e s u l t a » d e s p u é s caros. 

A 16 pesetas y á prueba 
se r e n d e n en la Relojería Eléctrica Isla, 9 y 11 , Burgos, 

R E L O J E S « O G E J O » 
D K M U C H O G O L P E , G R A N D U R A C I Ó N , F U E R T E S Y SEGUROS 

E s t á n keckes cea tal exact i tud, que sus piezas son intercambiables tienen, 10 centros 
y 2 oontrapiretea de piedra, y l levan todos esta marca que es hoy la m á s acreditada. 

Si algUMe eMtre m i l de elles 
no anda kiea te arregla de bal 
de, te cambia per etre é se de
vuelve el diaere. 

E l reloj 4U0 co onmora m á s ba
rato sale caro, y es i nú t i l pedirle 
de m á s precio porque no dura 
m á s n i anda mejor aunque se pa
gue el doble. 

N O T A . Estes relejes t i e i e n el 10 por 100 de aumento desde l .o de Jul io del a ñ o 1901 
per la suVwda de les cambios. 

to^aciof lüs en París desde 100 á 250 francos al m m 
for razón de les grandes trabajos del Metropoli tano, en que hay ocupadas centenares 

de persesiw, ei colocado f á c i l m e n t e en P a r í s tedo personal idóneo , as í en las oficinas pr in
cipales cerne en las secuudarias y sus derivantes. So» aceptados los extranjeros, con ta l de 
t e»er algunas nociones del f rancés , y sus honorarios es tán en re lac ión con su trabajo. Los 
hombres di fatiga son solicitados, ganando grandes sueldos, lo propio que los industriales. 
La oficina es e s p a ñ o l a , e s t a n d o á su frente un publicista, quien, por medio de una hoja diaria 
y con exiguo desembolso, pone en contacto directo p a t r ó n y peticionario, sin cobro de comi
sión, uaa vez obtenida la colocación. 

Enviando 50 cént i rnes en sellos españoles , equivalentes á 25 c é n t i m o s franceses,se t e n d r á á 
vuelia de correo la respuesta pormenorizada. Quizá en el acto consiga el interesado una coloca
ción lucra t iva .—«Off ice C o m m e r c i a l » , Badia-Abella, 5 R u é des Bons Enfants, (Loiret) , Par í s . 

D E L A 

R E A L 

V I L L A N U E V A (Hijos) 
Se acaba de recibir un variado surtido en Bolojai ía , 

óptica y e leot i ic idaá en la antigua casa de Villanue-
va, (KHpolón frente á la Dipulnción). 

E i público hallará los mismos artículos en la Plaza 
Mayor, núm. G4 y completa variedad en joyería, pla-
tana, objttos faatasí , art íoa oa de igleaaia, fo-
rografop, etc. 

C O M P O i T U H A S de cualquier género á precios 
ventajosos sobre los ác su clase. 

Releje J de torre .sistema Villanueva, patentizado 
con todos sus accesorios. 

En fin, cuanto eí público necesite, en reloferí*. jo
yería, p latera , objetos de iglesia, art ícalca fantaPÍa. para recalo"», óptica "foaófra-
fos, etc., encontrará en la acreditada casa de los hijos de V I L L A N U S VA. 

E s p o l ó n , f r e n t e á l a D i p u t a c i ó n , y P l a z a M a y o r , n ú m . 6 4 . 
Yifcitad los establecimientos de Villanueva (hijos). 



Sanatorio qoiMrgieo del doctor ffiadrazo 
S A N T A N D E R 

FOT Batisfacer todas las exigencias q u e la moderna c i ruj ía reclarra, há l lase este cenro 
colocado á la cabeza de los d e m á s de s u í n d o l e . 

Kn él se tratan todo géne ro de afecciones para cuya c u r a c i ó n se haga necesaria la p rác t i 
ca de alguna operac ión: y paia que de los beneficios de este establecimiento puedan disfru 
tar las diferentes clases sociales, se h a n d i v i d i d o las estancias en tres^ clases, bajo los tipos 
rigmoates: primera, 20 pesetas; segunda, 10 ptas; tercera 5 pesetas diarias, independiente
mente de la operación. . 

Su numerosa es tad í s t i ca (2.300 operaciones) garantiza los resultados, cada d ía m á s b r i 
llantes, que en él se obtienen. 

HOTAS—Bn las dos primeras clases puede el enferm» ir acompañado de un individuo de su familia t por algún 

Las consultas se dirigirán al Director, que las contestará inmediatamente, sin exifiir lionorarlcí ellas ni por cuan
tos antecedentes se pidan. 
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G O T A 

( 
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Los molestísimos Í ' I C O F n i I1! U de la nariz y de 
la cabeza, tan frecuentes en los días fríos y húmedos y que 
atacan con frecuencia á las personas que llevan una vida 
sedentaria y suelen tener los pies fríos, se curan hoy día 
con el nuovo medicamento llamado 

que prepara el D r . ANDREü de Barcelona. 
Este rapé hace abortar casi siempre en muy pocas horas 

la inflamación producida en las fosas nasales por la impresión 
brusca del aire frío y evita que se propague á la cabeza, 
sobre todo si se emplea luego de iniciarse el resfriado, que 
empieza casi Riompre con picazón y resecamiento de la nariz, 
y frecuentes estornudos. 

El uso de! R A P É - K A S ^ L I H A es muy fácil y sencillo. Va colocado 
en p e q u e ñ a s cajitas que p u e d e n llevarse c ó m o d a m e n t e en e l bolsillo sin 
estropearse ni vaciarse el polvo. 

De venta en todas las F a r m a c i a s . — Caja, 6 reales. 

J A N T A , , , w 
P A S T I L L A S F . P R I E T O 

DE G U A Y A C I N A Y MENTOL 
D« res i l tado r á p i d o y seguro p a r a combat i r las anfermedades de la Garganta 

y TOSAS, ya sea esta por i r r i t a c ión ó de las pritneras vítts respiratorias, ronquera, a£$-
niM, eostmlle«,fetidez ie aliento, (Mininas, dolor ,pkcr, sequedad é i r rüac ión d¿ gar§anta. 

l n d i « p e n s a b l e á loa fumadores, sacerdotes, cantmtee y profesores. No contiene cal
mantes néew&s, n i chrata de potasa, qae son causa, demuckaa e«fe r i»edadea del eet* 
m a f o . 

D e vsntAeB todas las f a rmac ias de E s p a ñ a y en la del autor, Fernando el 
Santo, * Madr id . Psr mayor, G . G a r e í a . — E n Barcelona: Uriaeh y C.a y Rambla 
de la« Flores, 4. J J 

Caja: Una p e s e t a . — R e m í t e a s e certificadas mandando 1'25 en líos de correo. 

CAFÉ HERYINO ÍÍEDICISAL 
Nada toáis inofensivo n i m á s activo para 

los dolores de cabeza, jaquecas, v a í d o s , 
epilepsia y de m á s nerviosos. Los males 
del e s t ómago , del h ígado y loBjde l a in
fancia en general, se curan infa l ib lemen
te. Buenas boticas, á 3 y 5 pesetas caja. 
Se remiten por correo á todas partes. 

D r . M o r a l e s . Carretas, 39. M a d r i d . E n 
Burgos, d r o g u e r í a de D. José Mira . 

Premiado en todas las Exposiciones 

ÍSWÍÜIÍM í'i L A 

PftMTUiE 
c o m p a ñ í a inglesa 

S e g a r o s c o n t r a incendios 
explosiones y accidentes 

A PRIMA FIJA 
(The Palatiue Insurauco Gompany. Limited) 

KfiUbltíoida LajaliimBle en Bspaña desde 1891. 

CAPITAL: 34 Millonea de pesetas 

L a Palatino asegura t a m b i é n con
tra l a p é r d i d a de alquileres ó rentas 
por eausa de ineondio. 

Como la C o m p a ñ í a no es m ú t u a , 
sus Asegurados no incurren en res
ponsabilidad. 

Los siniestros se arreglan y se pa
gan inmediatamente. 

lS«ta Compufüa lieno constituido el áopisito 
•xi?ide por las leyes flsoalos visentes como ga-
rantia para sus Asefurados ea Espasa. 

32 Browa Streat-MaHobesler 
Oleínas pralís: 

101 Ghaapside—Lomdras.E. C. 
SVGWRSAL ESPAÑOLA 

Calle de Alcalá , 23, á n ? . — M a d r i d 
Delegados ©n las Pror indas Vas

congadas, señores D . Aguirrregoioa 
«e y C.a 

Inspector, D . R a m ó n B e r t r á n . 
Oficina: Sombrerería 1 0 , — B I L B A O . 

Agente en Burgos: D. E n r i q u e 
Zamorano, Lain-Calvo, 35, 2.o. 

JARABE T Ó N I C O 

De las virtudes medi*maíes de este 
preparado, nada puede hablar con tanta 
elo&uenoia m eon ianta verdad come los 
datos prádieos que n*s summisfran los 
mis mes profesores que íe han experi
mentado. 

Hélos aqvíí: 
«Desde que el s e á e r Escalar ta ve 

la feliz i á ea de aseciar les o e r s p o s e » -
tes que oeastitajen su Jarabe Unica 
yoda-ferros; he venide acsnsejands 
su enaple© para combatir los diversos 
procesos naerbesos, que, ceme la "es-
crofulasis, raquiHsma, clarosis, recono» 
cen p» r causa «ma a l te rac ión d iac rá -
sica de la sangre, s i e»d» de UM eferta 
segura y pasitive em los sugetas endebles 
• debilitados per privaeianes, eocces0S é 
enfermedad. 

Es perfectameste t e l e r a d » , sea 
cualesquiera la e s t a c i é a del añe ea 
que «e teme y a« obstante las eendi-
ci©nes diatéeicas del i a d i v i d u » , e i r -
cunetancia que le kaoe siempre supe
r ior a l aceite de Mgado de haealaa y su 
Yerdader» y ú n i e e sucedáneo . 
J, Le considere snfícrieatéiteate rece-
mendade, por sus resul tad»», y abr i 
go la confianza do que su use so ha 
4e ensanchar á ntedida que se vaya 
conociendo» 

Perfecto R u ü , 
(Médico de la üeneüce.-.oia municipal de Burgos) 

D e p ó s i t o gene ra l p a r a r e u t » , 

FARMACIA DE E E C E A R , 
PLAZA B E P8IM, 19, BÜRGOS. 
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En caso de ?ofor i ri la reg 011 
de los uñones ó en caso de 
una ecp.H.ia Bébil, áp%«csé 
el einnla 'o de \ \ na era 
arriba Imli.-aJa. Se aplica e. 
empiasto Al cock eu el s¡tu 
donde se sufre el dolor. 

En e! ca:o de reumatismo 6 
di)lor de houdiros, codos u 
otras parles ó en el caso de 
una toi ctdnra, eiiibotamiento 
e c. y en el de piés doheuUs, 
corlase el emplasto eu las 
dimensiones y tórmas precisas 
y aplitiiiese a la paite enferma 
de l« manera arriba ind.cada. 

En caso de dolor de garpnnta 
tos. bronquitis, pulmones, 
débiles y para las partes 
sensitivas y dolorosas del 
abdomen, apliqúese como 
ya se indicó. 

KESFRÍADO, T O S E S , ^ 
P¿:CHO DÉBIL, ESPALDA DEBIL, 

LUMBAGO, ISQÜIÁTICA, etc. 
Los emplastos Allcock son supepores á todos los otros emplastos. 
Han sido empleados desde el ano de 1 M / . 

Las Pildoras Brandreth. Emplastos Allcock para caílos 
talos los alivian immediatamente, 
impidiendo la presión y curan dentro 
de breve tiempo, extrayendo los ca los 
complct. mente. 

Curan la constipación, indi^ stloB, 
enfermedades del hígado o de los 
riño es y el dolor ile cabeza coa 
nausíwy humor deprimido, producidos 
por dolores biliosos. 

Unicos agentes en E s p a ñ a : Sres. J . Ur iach y C.» .—Barcelona. 

¡¡IncreiMe verdad!! 
Unica y verdadera ocasión para gastar bien el dinero en regalos, cuyo valor supera dea* 

f re ¿ su coste. Objetos de oro de ley garantizado (18 quilates) con h e r m o s í s i m o s y eepléadUoB 
rillantes, q u í m i c a m e n t e perfectos, de m á s valor, por su constante esplendor y fkopieza, 

los verdaderos. Descompos ic ión de luz, dureza, l ap idac ión perfecta, imi tac ión maravita. 
Gran premio en la E x p o s i c i ó n de Par í s . 

5.000 pesetas 
se regalan ¿ quien distinga estos br i l lan te» Álaska de los leg í t imos . 

An i l lo para caballero, ero y br i l lante 50 pesetas» 
Idem para idem (bri l lante m u y grueso) 100 > 
Alfiler idem idem. 25 » 
Alfiler idem idem (Wrillamte »ÍUV grueso) 50 » 
Ani l lo para señora ó^señeri ta , idem idem 25 > 
f ««dien tes (par) para seaerita, í dem idem 25 » 
Idem para señora , i dem idem 50 > 
Pendiestes para señora (brillantes gruesos) 100 > 
Wemjpara n iñas (ve rdade r» regalo) 25 » 
Medallas ere de ley COM la efigie de la P u r í s i m a , esmalte de 

Flerencia, y bri l lante A m : Alaska 100 > 
Se e n v í a » trance de tode gasto por corree en cajitas certificadas y declarada mefcsmciíi 

para toda B s p a ñ a é islas. 
Ne se serv i rá n i n g ú n p e d i r é que no sea antes convenido el pago. 
E a v í e s e la medida de los aaillos, t e m á a d o l a con u n h i lo alrededor del dedo. 
Ne se haoea deseuentos; no se eoneeden representaciones, n i se env ían muestras. Grató 

y france el ea t á loge ilustrade. A tede cemprador que no se conforme con la mercancía , w fe 
deve lve rá inmediatameate su imperte. 

Dirigirse al representante general y ú n i o e de la Sociedad Oro y Bril lantes, Am^Aidfo, 
# . A . Buyas, Corso K o m a n a , 104 y 106, M i l á n , ( I t a l i a ) . 

a: 

Tara coiiTaiecientés y 
personas débi les es ei 
mejor tónico j nutritá-
vo. Inapetencia, malas 
digestiones, anemia, tí 
is, raquitismo, etc. 
Farmacia: L e ó n 18.— 

Laboratorio, ü r a n a d a , 
5, Madr id . 

.•.oísMwíee'í 

•8 eoi OBJSÍ 

PAM CRFERHfiOAOSS URINARIAS Sf# 

S Á N D A L O P I Z A 
s M I L P E S E T A S " 

fMjwoei.odo víní,/, "br? t'^^?1^•:<:f.• ^ " « « « o w lu #r rito. 

1 

En Burdos J MaU. « r . ^ - ? ^ ^ S ^ V r f •d ^ ''"^««ono,. ^ 4. Mata, sucesor de ríjum Vaiviuesta. 

Proveedor efectivo de la Real 

De v e n t a en casa de los señores Hijos de Q. Diez de la Lastra, 
^ ^ ^ ^ 

Plaza M a y o r . - L a s C o l o n i a s . - E l Buen Guato, Plaza 

Casa 

dePrim,ydemáfl eatablecimient 
os de pr imer orden. 


